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04021000 En polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un 
contenido de materias grasas inferior o igual al 1,5 % en 
peso 

Leche de los países participantes 

04022110 Leche Leche de los países participantes 

04022910 Leche Leche de los países participantes 

04029110 Leche Leche de los países participantes 

04029910 Leche Leche y azúcar de los países participantes 

04051000 Mantequilla (manteca)* Leche de los países participantes 

04061010 Requesón Leche de los países participantes 

04061090 Los demás Leche de los países participantes 

04062000 Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo Leche de los países participantes 

04063000 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo Leche de los países participantes 

04064000 Queso de pasta azul Leche de los países participantes 

04069000 Los demás quesos Leche de los países participantes 

09011190 Los demás Café de los países signatarios 

09011200 Descafeinado Café de los países signatarios 

09012100 Sin descafeinar Café de los países signatarios 

09012200 Descafeinado Café de los países signatarios 

11010000 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón). Trigo o morcajo de los países participantes 

11041200 De avena Avena de los países participantes 

11042100 De cebada Cebada de los países participantes 

11042200 De avena Avena de los países participantes 

11063000 De los productos del Capítulo 8 Banano o Plátano de los países participantes 

11071000 Sin tostar Cebada de los países participantes 

11072000 Tostada Cebada de los países participantes 

11081200 Almidón de maíz Maíz de los países participantes 

11081400 Fécula de mandioca (yuca)* Mandioca de los países participantes 

13021100 Opio Opio de los países participantes 

13021200 De regaliz Regaliz de los países participantes 

13021300 De lúpulo Lúpulo de los países participantes 

13021410 De piretro (pelitre)* Piretro de los países participantes 

13021490 Los demás Raíces que contengan rotenona de los países participantes 
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13021920 De cáscara de nuez de «cajú» (merey, cajuil, anacardo, 
marañón)* 

Cáscara de nuez de cajú de los países participantes 

13021990 Los demás Vegetales de los países participantes 

13022010 Materias pécticas (pectinas) Frutas de los países participantes 

13023100 Agar-agar Algas marinas de los países participantes 

15010011 Manteca Cerdos de los países participantes 

15041011 Aceite en bruto Bacalao de los países participantes 

15041019 Los demás Bacalao de los países participantes 

15041091 Aceite en bruto Pescados de los países participantes 

15041099 Los demás Pescados de los países participantes 

15042010 Grasas y aceites en bruto Pescados de los países participantes 

15042090 Los demás Pescados de los países participantes 

15043011 Grasas y aceites en bruto Ballena de los países participantes 

15043019 Los demás Ballena de los países participantes 

15043091 Los demás Cachalote y demás mamíferos marinos  de los países participantes 

15043099 Los demás Cachalote y demás mamíferos marinos  de los países participantes 

15059010 Lanolina                 Lana de los países participantes 

15060010 Aceite de pie de buey Bovinos de los países participantes 

15071000 Aceite en bruto, incluso desgomado Soya de los países participantes 

15081000 Aceite en bruto Cacahuate o maní de los países participantes 

15091000 Virgen Oliva de los países participantes 

15099000 Los demás Oliva de los países participantes 

15111000 Aceite en bruto Palma de los países participantes 

15119000 Los demás Palma de los países participantes 

15121110 De girasol Girasol de los países participantes 

15121910 De girasol Girasol de los países participantes 

15122100 Aceite en bruto, incluso sin gosipol Algodón de los países participantes 

15122900 Los demás Algodón de los países participantes 

15131100 Aceite en bruto Coco de los países participantes 

15131900 Los demás Coco de los países participantes 

15132110 De almendra de palma Almendras de Palma o del fruto de la palma o cocotero de los países participantes 

15132120 De babasú Babasú de los países participantes 
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15132910 De almendra de palma Almendras de Palma o del fruto de la palma o cocotero de los países participantes 

15132920 De babasú Babasú de los países participantes 

15151100 Aceite en bruto Lino de los países participantes 

15153010 Aceite en bruto Ricino de los países participantes 

15153090 Los demás Ricino de los países participantes 

15154010 Aceite en bruto Tung de los países participantes 

15154090 Los demás Tung de los países participantes 

15155010 Aceite en bruto Ajonjolí o Sésamo de los países participantes 

15155090 Los demás Ajonjolí o Sésamo de los países participantes 

15159011 Aceite en bruto Oiticica de los países participantes 

15159019 Los demás Oiticica de los países participantes 

15180000 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, 
cocidos, oxidados, deshidratados, sulfurados, soplados, 
polimerizados por calor en vacío o atmósfera inerte 
(«estandolizados»), o modificados químicamente de otra 
forma, excepto los de la partida 15.16; mezclas o 
preparaciones no alimenticias de grasas o de aceites, 
animales o vegetales, o de fracciones de diferentes grasas 
o aceites de este Capítulo, no expresadas ni comprendidas 
en otra parte.  

Animales o Vegetales de los países participantes 

15200010 Glicerol en bruto Grasas y Aceites de los países participantes 

16025000 De la especie bovina Ganado Vacuno de los países participantes 

16041310 Sardinas Sardinas y Aceite de los países participantes 

16041430 Bonitos Bonito de los países participantes 

16042092 De bonito (Sarda spp.) Bonito de los países participantes 

16051010 Jaibas o cangrejos de mar del género Cancer Jaibas, Aceite y pasta de tomate de los países participantes 

16051020 Centollas Centollas, Aceite y pasta de tomate de los países participantes 

16051090 Los demás Cangrejos, Aceite y pasta de tomate de los países participantes 

16052000 Camarones, langostinos y demás Decápodos natantia Camarones, Langostinos, demás crustáceos, Aceite y pasta de tomate de los países 
participantes 

16053000 Bogavantes Bogavantes, Aceite y pasta de tomate de los países participantes 
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16054010 Langostas Langostas, Aceite y pasta de tomate de los países participantes 

16054090 Los demás Crustáceos, Aceite y pasta de tomate de los países participantes 

16059010 Jibias y globitos; calamares y potas; pulpos Jibias, globitos, calamares, potas, pulpos, Aceite y pasta de tomate de los países 
participantes 

16059020 Almejas Almejas, Aceite y pasta de tomate de los países participantes 

16059030 Berberechos Berberechos, Aceite y pasta de tomate de los países participantes 

16059041 Choros o choros zapato (Choromytilus chorus); cholgas o 
cholguas (Aulacomya ater ater, Aulacomya magellanica) 

Choros o cholgas, Aceite y pasta de tomate de los países participantes 

16059049 Los demás Choritos (mejillones), Aceite y pasta de tomate de los países participantes 

16059050 Ostras Ostras, Aceite y pasta de tomate de los países participantes 

16059060 Ostiones (Pecten purpuratus o Chlamys purpurata, 
Chlamys patagonica) 

Ostiones, Aceite y pasta de tomate de los países participantes 

16059072 Locos Locos, Aceite y pasta de tomate de los países participantes 

16059073 Machas (Mesodesma donacium, Solen macha) Machas, Aceite y pasta de tomate de los países participantes 

16059079 Los demás Moluscos, Aceite y pasta de tomate de los países participantes 

17029040 Azúcar y melazas caramelizados Azúcar de los países participantes 

17049010 Chocolate blanco Azúcar de los países participantes 

17049020 Bombones, caramelos, confites y pastillas Azúcar de los países participantes 

17049030 Jaleas y pastas de frutos presentados como artículos de 
confitería 

Azúcar de los países participantes 

17049090 Los demás Azúcar y Leche de los países participantes 

18031000 Sin desgrasar Cacao de los países participantes 

18032000 Desgrasada total o parcialmente Cacao de los países participantes 

18040000 Manteca, grasa y aceite de cacao. Cacao de los países participantes 

18050000 Cacao en polvo sin adición de azúcar ni otro edulcorante. Cacao de los países participantes 

18061000 Cacao en polvo con adición de azúcar u otro edulcorante Cacao y azúcar de los países participantes 

18062010 Chocolate Cacao y azúcar de los países participantes 

18062090 Las demás Cacao y azúcar de los países participantes 

18063100 Rellenos Cacao y azúcar de los países participantes 

18063210 Chocolate Cacao y azúcar de los países participantes 

18063290 Los demás Cacao y azúcar de los países participantes 

18069010 Chocolate Cacao y azúcar de los países participantes 

18069090 Los demás Cacao y azúcar de los países participantes 

19019010 Extracto de malta Cebada de los países participantes 
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19019040 Dulce de leche Cacao y azúcar de los países participantes 

19059091 Productos de panadería, pastelería o galletería, incluso con 
adición de cacao 

Harina, azúcar, leche, grasas y cacao de los países participantes 

20011000 Pepinos y pepinillos Pepinos y pepinillos de los países participantes 

20012000 Cebollas Cebollas de los países participantes 

20019010 Aceitunas Aceitunas de los países participantes 

20019030 Palmitos Palmitos de los países participantes 

20019090 Los demás Hortalizas, frutas u otros frutos y demás partes comestibles de los países participantes 

20021000 Tomates enteros o en trozos Tomates de los países participantes 

20029000 Los demás Tomates de los países participantes 

20049010 Arvejas (chícharos, guisantes) (Pisum sativum) Arvejas de los países participantes 

20054000 Arvejas (chícharos, guisantes)* (Pisum sativum)  Arvejas de los países participantes 

20079110 Confituras, jaleas y mermeladas Frutas frescas y azúcar de los países participantes 

20079190 Los demás Frutas frescas y azúcar de los países participantes 

20079910 Confituras, jaleas y mermeladas Frutas frescas y azúcar de los países participantes 

20079921 De durazno (melocotón) Duraznos frescos y azúcar de los países participantes 

20079922 De higo Higos frescos y azúcar de los países participantes 

20079923 De membrillo Membrillos frescos y azúcar de los países participantes 

20079924 De guayaba Guayabas frescas y azúcar de los países participantes 

20079929 Los demás Frutas frescas y azúcar de los países participantes 

20081100 Maníes (cacahuates, cacahuetes)* Maní, azúcar y sal de los países participantes 

20081911 Nueces de «cajú» (merey, cajuil, anacardo, marañón)* Nueces o castañas de cajú, azúcar y sal de los países participantes 

20081990 Los demás Frutas frescas y azúcar de los países participantes 

20082010 En agua con adición de azúcar u otro edulcorante, o en 
jarabe 

Ananá fresco y azúcar de los países participantes 

20082090 Los demás Ananá fresco y azúcar de los países participantes 

20083010 En agua con adición de azúcar u otro edulcorante, o en 
jarabe 

Agrios (cítricos) de los países participantes 

20083090 Los demás Agrios (cítricos) de los países participantes 

20084010 En agua con adición de azúcar u otro edulcorante, o en 
jarabe 

Peras frescas y azúcar de los países participantes 

20084090 Los demás Peras frescas y azúcar de los países participantes 

20085010 En agua con adición de azúcar u otro edulcorante, o en 
jarabe 

Damazcos Frescos y azúcar de los países participantes 

20085090 Los demás Damazcos Frescos y azúcar de los países participantes 

20086010 En agua con adición de azúcar u otro edulcorante, o en Cerezas Frescas y azúcar de los países participantes 
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jarabe 

20086090 Los demás Cerezas Frescas y azúcar de los países participantes 

20087090 Los demás Duraznos frescos y azúcar de los países participantes 

20088010 En agua con adición de azúcar u otro edulcorante, o en 
jarabe 

Frutillas frescas y azúcar de los países participantes 

20088090 Los demás Frutillas frescas y azúcar de los países participantes 

20089100 Palmitos Palmitos y azúcar de los países participantes 

20089210 En agua con adición de azúcar u otro edulcorante, o en 
jarabe 

Frutas frescas y azúcar de los países participantes 

20089290 Los demás Frutas frescas y azúcar de los países participantes 

20089900 Los demás Frutas frescas y azúcar de los países participantes 

20094000 Jugo de piña (ananá) Ananá fresco y azúcar de los países participantes 

20096010 Sin concentrar Uva fresca y azúcar de los países participantes 

20096020 Concentrado  Uva fresca y azúcar de los países participantes 

20097000 Jugo de manzana Manzana y azúcar de los países participantes 

20098010 De frutos Frutas frescas y azúcar de los países participantes 

21032010 «Ketchup» Tomates frescos de los países participantes 

22042110 Vinos finos de mesa Uva fresca de los países participantes 

22042121 Tipo Jerez Uva fresca de los países participantes 

22042139 Los demás Uva fresca de los países participantes 

22042911 Tipo Jerez Uva fresca y azúcar  de los países participantes 

22042920 Los demás vinos Uva fresca y azúcar  de los países participantes 

22051010 Vermut Vinos obtenidos a partir de Uva fresca de los países participantes 

22059010 Vermut Vinos obtenidos a partir de Uva fresca de los países participantes 

22082010 De vino (por ejemplo: coñac, «brandy», pisco) Uva de los países participantes 

22084000 Ron y demás aguardientes de caña Caña de azúcar (vegetal) de los países participantes 

24021000 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puros) 
que contengan tabaco 

Tabaco de los países signatarios. Sin embargo, podrá ser utilizado el tabaco para envoltura 
clasificado en la subpartida 2401,10 ó 2401,20 ó el tabaco del tipo utilizado para envoltura de 
tabaco clasificado en la subpartida 2403,91 no originario de los países signatarios. 

24022000 Cigarrillos que contengan tabaco Tabaco de los países participantes 

27100051 Blancos (de vaselina o de parafina) Proceso a partir de petróleo crudo 

27100052 De husillos ("spindle oil") Proceso a partir de petróleo crudo 

27100059 Los demás Proceso a partir de petróleo crudo 

27100060 Grasas lubricantes Proceso a partir de petróleo crudo 

27122010 Parafina, excluída la sintética Proceso a partir de petróleo crudo 
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28030000 Carbono (negros de humo y otras formas de carbono no 
expresadas ni comprendidas en otra parte).  

Cuando el negro de humo se produzca a partir de gas de petróleo y de aceites 
descabezados (aceites parcialmente refinados), el gas de  petróleo deberá ser obtenido en 
los países participantes y los aceites descabezados deberán ser elaborados en los países 
participantes 

29031400 Tetracloruro de carbono Sulfuro de carbono y cloro de los países participantes 

29032200 Tricloroetileno Acetileno y cloro de los países participantes 

29141100 Acetona Alcohol isopropílico de los países participantes o fermentación de cereales o azúcares de los 
países participantes 

29141200 Butanona (metiletilcetona) Alcohol butílico secuandario de los países participantes 

29157010 Ácido palmítico, sus sales y sus ésteres Grasas y aceites de los países participantes 

29182310 Salicilato de metilo Ácido salicílico de los países participantes 

29242990 Los demás Yodo de los países participantes 

29310020 Plomo tetraetilo Plomo y cloruro de etilo de los países participantes 

29362110 Vitamina A1 Aceites vitamínicos de los países participantes 

29362120 Vitamina A2 Aceites vitamínicos de los países participantes 

29362940 Vitaminas K y sus derivados Ácido acético y metanol de los países participantes 

29372920 Pregnenolona Diosgenina de los países participantes 

29372990 Los demás Diosgenina de los países participantes 

29379110 Insulina  Glándulas de los países participantes 

29391011 Morfina y sus sales Amapola de los países participantes 

29391012 Codeína y sus sales Morfina obtenida a partir de amapola de los países participantes 

29391019 Los demás Morfina obtenida a partir de amapola de los países participantes 

30019090 Las demás Bilis de los países participantes 

33011100 De bergamota Bergamota de los países participantes 

33011200 De naranja Naranja de los países participantes 

33011300 De limón Limón de los países participantes 

33011400 De lima Lima de los países participantes 

33011910 De cidra; de toronja o pomelo; de mandarina Cítricos de los países participantes 

33012400 De menta piperita (Mentha piperita) Menta piperita de los países participantes 

33012500 De las demás mentas Menta de los países participantes 

33012600 De espicanardo («vetiver») Vetiver de los países participantes 

33012930 De eucalipto Eucalipto de los países participantes 

33012950 De sasafrás sasafrás de los países participantes 

33012970 De clavo Clavo de los países participantes 

33012980 De "Lemon Grass" Lemon grass de los países participantes 

34011110 Jabón Aceite obtenido a partir de almendra o aceite de coco de los países participantes 
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35079014 Pepsina y sus concentrados Vísceras y sulfato de amonio de los países participantes 

35079015 Enzimas pancreáticas y sus concentrados Glándulas y sulfato de amonio de los países participantes 

35079019 Los demás Glándulas y sulfato de amonio de los países participantes 

38081091 A base de piretro Piretro de los países participantes 

38084020 Presentados de otro modo Piretro de los países participantes 

42021100 Con la superficie exterior de cuero natural, cuero 
regenerado o cuero charolado 

Cueros de los países participantes 

42023100 Con la superficie exterior de cuero natural, cuero 
regenerado o cuero charolado 

Cueros de los países participantes 

42032910 Especiales para protección para cualquier profesión u oficio Cueros de los países participantes 

44041000 De coníferas Madera de los países participantes 

44042000 Distinta de la de coníferas Madera de los países participantes 

44061000 Sin impregnar Madera de los países participantes 

44069000 Las demás Madera de los países participantes 

44071010 De alerce sudamericano (Fitzroya cupressoides) Madera de los países participantes 

44071020 De araucarias Madera de los países participantes 

44071030 De pino insigne (Pinus radiata) Madera de los países participantes 

44071090 Las demás Madera de los países participantes 

44072400 Virola, Mahogany (Swietenia spp.), Imbuia y Balsa Madera de los países participantes 

44072500 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau Madera de los países participantes 

44072600 White Lauan, White Meranti, White Seraya, Yellow Meranti 
y Alan 

Madera de los países participantes 

44072910 De cedros (Cedrela spp.) Madera de los países participantes 

44072920 De lapacho (ipé) Madera de los países participantes 

44072990 Los demás Madera de los países participantes 

44079100 De encina, roble, alcornoque y demás belloteros (Quercus 
spp.) 

Madera de los países participantes 

44079200 De haya (Fagus spp.) Madera de los países participantes 

44079930 De lenga Madera de los países participantes 

44079940 De pellín (roble-pellín) Madera de los países participantes 

44079950 De raulí Madera de los países participantes 

44079960 De palo trébol (Amburana cearensis A. Sm.) Madera de los países participantes 

44079990 Las demás Madera de los países participantes 

44081011 De pino insigne (Pinus radiata) Madera de los países participantes 

44081019 Las demás Madera de los países participantes 

44081021 De pino insigne (Pinus radiata) Madera de los países participantes 
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44081029 Las demás Madera de los países participantes 

44083110 Hojas para chapado (incluidas las obtenidas por cortado de 
madera estratificada), para contrachapado o para otras 
maderas estratificadas similares 

Madera de los países participantes 

44083120 Las demás maderas aserradas longitudinalmente Madera de los países participantes 

44083910 Hojas para chapado (incluidas las obtenidas por cortado de 
madera estratificada), para contrachapado o para otras 
maderas estratificadas similares 

Madera de los países participantes 

44083920 Las demás maderas aserradas longitudinalmente Madera de los países participantes 

44089010 Hojas para chapado (incluidas las obtenidas por cortado de 
madera estratificada), para contrachapado o para otras 
maderas estratificadas similares 

Madera de los países participantes 

44089020 Las demás maderas aserradas longitudinalmente Madera de los países participantes 

44091010 Tablillas y frisos para parqués, sin ensamblar Madera de los países participantes 

44091090 Las demás Madera de los países participantes 

44092010 Tablillas y frisos para parqués, sin ensamblar Madera de los países participantes 

44092090 Las demás Madera de los países participantes 

44111100 Sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie Madera de los países participantes 

44111900 Los demás Madera de los países participantes 

44121300 Que tenga, por lo menos, una hoja externa de las maderas 
tropicales citadas en la Nota de subpartida 1 de este 
Capítulo 

Madera de los países participantes 

44121400 Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja externa de 
madera distinta de la de coníferas 

Madera de los países participantes 

44121910 Constituidas exclusivamente por hojas de madera de pino Madera de los países participantes 

44121990 Las demás Madera de los países participantes 

44122211 Con alma de pino Madera de los países participantes 

44122219 Las demás Madera de los países participantes 

44122220 Constituidas exclusivamente por hojas de madera Madera de los países participantes 

44122291 Las demás Madera de los países participantes 

44122299 Con alma de pino Madera de los países participantes 

44122310 Con alma de pino Madera de los países participantes 

44122390 Las demás Madera de los países participantes 

44122920 Constituidas exclusivamente por hojas de madera Madera de los países participantes 

44122992 Con alma de pino Madera de los países participantes 

44122999 Las demás Madera de los países participantes 
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44129211 Con alma de pino Madera de los países participantes 

44129219 Las demás Madera de los países participantes 

44129220 Constituídas exclusivamente por hojas de madera Madera de los países participantes 

44129291 Con alma de pino Madera de los países participantes 

44129299 Las demás Madera de los países participantes 

44129310 Con alma de pino Madera de los países participantes 

44129390 Las demás Madera de los países participantes 

44129900 Las demás Madera de los países participantes 

44151000 Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases similares; 
carretes para cables 

Madera de los países participantes 

44160000 Barriles, cubas, tinas y demás manufacturas de tonelería y 
sus partes, de madera, incluidas las duelas.  

Madera de los países participantes 

44170010 Herramientas, monturas y mangos para herramientas Madera de los países participantes 

44170020 Monturas y mangos para cepillos, brochas o escobas Madera de los países participantes 

44170030 Hormas, ensanchadores y tensores para el calzado Madera de los países participantes 

44181000 Ventanas, puertas vidriera, y sus marcos y contramarcos Madera de los países participantes 

44182000 Puertas y sus marcos, contramarcos y umbrales Madera de los países participantes 

44183000 Tableros para parqués Madera de los países participantes 

44184000 Encofrados para hormigón Madera de los países participantes 

44189010 Tableros celulares Madera de los países participantes 

44189090 Los demás Madera de los países participantes 

44209000 Los demás Madera de los países participantes 

44219011 Para la industria textil Madera de los países participantes 

44219090 Las demás Madera de los países participantes 

47041100 De coníferas Madera de los países participantes 

47042100 De coníferas Madera de los países participantes 

48010000 Papel prensa en bobinas (rollos) o en hojas. Pasta mecánica de los países participantes 

63059000 De las demás materias textiles Henequén de los países participantes 

68091100 Revestidos o reforzados exclusivamente con papel o cartón Yeso y cartón o papel de los países participantes 

71069100 En bruto Mineral de los países participantes 

71179000 Las demás Madera de los países participantes 

72081000 Enrollados, simplemente laminados en caliente, con 
motivos en relieve 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72082500 De espesor superior o igual a 4,75 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 
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72082600 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72082700 De espesor inferior a 3 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72083600 De espesor superior a 10 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72083700 De espesor superior o igual a 4,75 mm pero inferior o igual 
a 10 mm 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72083800 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72083900 De espesor inferior a 3 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72084000 Sin enrollar, simplemente laminados en caliente, con 
motivos en relieve 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72085100 De espesor superior a 10 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72085200 De espesor superior o igual a 4,75 mm pero inferior o igual 
a 10 mm 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72085300 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72085400 De espesor inferior a 3 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72089000 Los demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72101100 De espesor superior o igual a 0,5 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72101200 De espesor inferior a 0,5 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72102000 Emplomados, incluidos los revestidos con una aleación de 
plomo y estaño 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72104100 Ondulados Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72105000 Revestidos de óxidos de cromo o de cromo y óxidos de 
cromo 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72106900 Los demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 
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72109000 Los demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72111300 Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras 
cerradas, de anchura superior a 150 mm y espesor 
superior o igual a 4 mm, sin enrollar y sin motivos en 
relieve 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72111400 Los demás, de espesor superior o igual a 4,75 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72111900 Los demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72119000 Los demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72121000 Estañados Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72122000 Cincados electrolíticamente Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72123000 Cincados de otro modo Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72124000 Pintados, barnizados o revestidos de plástico Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72125000 Revestidos de otro modo Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72126000 Chapados Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72131000 Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en 
el laminado 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72132000 Los demás, de acero de fácil mecanización Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72139100 De sección circular con diámetro inferior a 14 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72139900 Los demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72141000 Forjadas Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72142000 Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en 
el laminado o sometidas a torsión después del laminado 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 



Apéndice I 
 

Requisitos específicos de origen para los productos contenidos en los anexos I y II 

 

 257 

Fracción 
NALADISA 

 1996 

Descripción Requisitos Específicos de Origen 

72143000 Las demás, de acero de fácil mecanización Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72149100 De sección transversal rectangular Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72149900 Las demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72151000 De acero de fácil mecanización, simplemente obtenidas o 
acabadas en frío 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72155000 Las demás, simplemente obtenidas o acabadas en frío Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72159000 Las demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72161000 Perfiles en U, en I o en H, simplemente laminados o 
extrudidos en caliente, de altura inferior a 80 mm 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72162100 Perfiles en L Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72162200 Perfiles en T Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72163100 Perfiles en U Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72163200 Perfiles en I Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72163300 Perfiles en H Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72164000 Perfiles en L o en T, simplemente laminados o extrudidos 
en caliente, de altura superior o igual a 80 mm 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72165000 Los demás perfiles, simplemente laminados o extrudidos 
en caliente 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72166100 Obtenidos a partir de productos laminados planos Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72166900 Los demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72169100 Obtenidos o acabados en frío, a partir de productos 
laminados planos 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72169900 Los demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
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transformados en lingotes en los países participantes 

72171000 Sin revestir, incluso pulido Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72172000 Cincado Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72173000 Revestido de otro metal común Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72179000 Los demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72181000 Lingotes o demás formas primarias Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72189100 De sección transversal rectangular Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72189900 Los demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72191100 De espesor superior a 10 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72191200 De espesor superior o igual a 4,75 mm pero inferior o igual 
a 10 mm 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72191300 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72191400 De espesor inferior a 3 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72192100 De espesor superior a 10 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72192200 De espesor superior o igual a 4,75 mm pero inferior o igual 
a 10 mm 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72192300 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4,75 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72192400 De espesor inferior a 3 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72201100 De espesor superior o igual a 4,75 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72201200 De espesor inferior a 4,75 mm Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72210000 Alambrón de acero inoxidable. Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
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transformados en lingotes en los países participantes 

72221100 De sección circular Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72221900 Las demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72222000 Barras simplemente obtenidas o acabadas en frío Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72223000 Las demás barras Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72224000 Perfiles Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72230000 Alambre de acero inoxidable. Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72241000 Lingotes o demás formas primarias Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72249000 Los demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72251100 De grano orientado Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72251900 Los demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72252000 De acero rápido Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72253000 Los demás, simplemente laminados en caliente, enrollados Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72254000 Los demás, simplemente laminados en caliente, sin enrollar Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72255000 Los demás, simplemente laminados en frío Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72259100 Cincados electrolíticamente Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72259200 Cincados de otro modo Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72259900 Los demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72261100 De grano orientado Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 
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72261900 Los demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72262000 De acero rápido Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72269100 Simplemente laminados en caliente Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72269200 Simplemente laminados en frío Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72269300 Cincados electrolíticamente Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72269400 Cincados de otro modo Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72269900 Los demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72271000 De acero rápido Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72272000 De acero silicomanganeso Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72279000 Los demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72281000 Barras de acero rápido Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72282000 Barras de acero silicomanganeso Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72283000 Las demás barras, simplemente laminadas o extrudidas en 
caliente 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72284000 Las demás barras, simplemente forjadas Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72285000 Las demás barras, simplemente obtenidas o acabadas en 
frío 

Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72286000 Las demás barras Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72287000 Perfiles Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72288000 Barras huecas para perforación Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 



Apéndice I 
 

Requisitos específicos de origen para los productos contenidos en los anexos I y II 

 

 261 

Fracción 
NALADISA 

 1996 

Descripción Requisitos Específicos de Origen 

72291000 De acero rápido Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72292000 De acero silicomanganeso Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

72299000 Los demás Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

73011000 Tablestacas Deberán ser producidos a partir de los productos incluídos en la partida 7206, fundidos o 
transformados en lingotes en los países participantes 

74011000 Matas de cobre Mineral de los países participantes 

74020011 Cobre blister Mineral de los países participantes 

74020012 Cobre negro Mineral de los países participantes 

74031100 Cátodos y secciones de cátodos Cobre "blister" o refinado de los países participantes. Excepcionalmente se considerarán 
como originarios de los países participantes los "billets" y "cakes" de cobre producidos en 
terceros países utilizando exclusivamente cobre "blister" o efinado de los países participantes 

74031300 Tochos Cobre "blister" o refinado de los países participantes. Excepcionalmente se considerarán 
como originarios de los países participantes los "billets" y "cakes" de cobre producidos en 
terceros países utilizando exclusivamente cobre "blister" o efinado de los países participantes 

74031900 Los demás Cobre "blister" o refinado de los países participantes. Excepcionalmente se considerarán 
como originarios de los países participantes los "billets" y "cakes" de cobre producidos en 
terceros países utilizando exclusivamente cobre "blister" o efinado de los países participantes 

81060000 Bismuto y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y 
desechos. 

Mineral de los países participantes 

81071000 Cadmio en bruto;Desperdicios y desechos, polvo Mineral de los países participantes 

81100000 Antimonio y sus mabufacturas, incluídos los desperdicios y 
desechos 

Mineral de los países participantes 

84073400 De cilindrada superior a 1.000 cm3 Deberán cumplir con que el valor de los materiales originarios (independientemente de que 
su elaboración o transformación se haya realizado en la fábrica en que se utilizan estos 
productos o en otra fábrica en uno de los países signatarios) es igual o superior al 21% del 
valor FOB de la mercadería. 

84818090 Los demás Deberán contener materiales de los países participantes que representen más del 50% del 
valor total "de fábrica", excluido montajes y pruebas, de los empleados en su elaboración, 
con excepción de las válvulas de control y comando comprendidas en  los item 8481.10.00 / 
8481.20.00 / 8481.30.00 / 8481.40.00 y  8481.80.90 que reúnan las especificaciones 
señaladas en los párrafos posteriores, las que deberán  ser producidas con materias primas 
y partes de los países participantes que representen el 90 % del total de los materiales 
empleados en su elaboración. Válvulas neumáticas:Orificio de salida de  1/4  a  1 1/2 
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pulgadas.Presión máxima de trabajo hasta 200 libras por pulgada cuadrada.Accionados a 
base de pedal o piloto.Para servicio de 3 ó 4 vías. / Válvulas hidráulicas, de alivio, 
reguladoras de flujo y reguladoras de presión:Orificio de salida de 3/4 a 1 1/2 
pulgadas.Presión de trabajo de 2000 a 5000 libras por pulgada cuadrada. Accionadas a base 
de pedal o piloto.Para servicio de 2, 3 y 4 vías 

85323000 Condensadores variables o ajustables Deberán ser producido a partir de materiales de los países participantes, excepto esferas de 
acero y aluminio laminado. 

94060010 De madera Madera de los países participantes 
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